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ORDEN DEL DIA Nº 281

COMISION DE DEPORTES

Impreso el día 19 de mayo de 2006
Término del artículo 113: 31 de mayo de 2006

SUMARIO: Título de Campeón Argentino de Ci-
clismo en Ruta –sub 23– 2006, obtenido por el
salteño Javier Salas, el 13 de marzo de 2006 en la
ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos. Ex-
presión de beneplácito. Urtubey. (1.180-D.-2006.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Urtubey,
por el que se expresa beneplácito por la obtención
del titulo de Campeón Argentino de Ciclismo en
Ruta –sub 23– 2006 por parte del ciclista salteño
Javier Salas, en la ciudad de Paraná, provincia de
Entre Ríos; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por el título de Campeón
Argentino de Ciclismo en Ruta –sub 23– 2006, ob-
tenido por el joven salteño Javier Salas el 13 de mar-
zo de 2006 en la ciudad de Paraná, provincia de En-
tre Ríos.

Sala de la comisión, 9 de mayo de  2006.

Juan C. Bonacorsi. – Ana E. R. Richter. –
Paula M. Bertol. – Irene M. Bösch de
Sartori. – Genaro A. Collantes. – Julio

E. Arriaga. – Marcela A. Silvestre. –
José M. Cantos. – Eduardo V. Cavadini.
– Guillermo De La Barrera. – María T.
García. – Arturo M. Heredia. – Roddy
E. Ingram. – Emilio Kakubur. – José E.
Lauritto. – Eduardo L. Borocotó. –
Juan A. Salim. – Adriana E. Tomaz. –
Víctor Zimmermann.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Deportes al considerar el proyec-

to de declaración del señor diputado Urtubey, de
acuerdo al artículo 117 del Reglamento de esta Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación, ha re-
suelto viabilizarlo como proyecto de resolución y
luego de un exhaustivo análisis, le presta su acuer-
do favorable.

Juan C. Bonacorsi.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar beneplácito por el título de Campeón
Argentino de Ciclismo en Ruta –sub 23– 2006, ob-
tenido por el joven salteño Javier Salas en la ciu-
dad de Paraná, provincia de Entre Ríos.

Juan M. Urtubey.


